
INNOCREAMI S.A 

Guayaquil 23 de Octubre del 2018 

Señor 

CHRISTIAN JESUS DIAZ ORTIZ 

Ciudad 

De mis consideraciones; 

Cúmpleme informarle que en junta general extraordinaria de accionistas de la compañía 

INNOCREAMI S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como 

PRESIDENTE de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes 

determinados en el estatuto social. 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá de manera individual la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la misma, tal como consta en el estatuto social de la 

compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el estatuto social de la compañía cuya 

escritura pública de constitución se otorgó ante el Dr. Piero Aycart Vincenzini notario 

trigésimo del cantón Guayaquil el 10 de enero del 2013 e inscrita en el registro mercantil 

del cantón Guayaquil el 30 de enero del 2013. 

Atentamente, 

  

ACEPTO EL CAR 

consta del nombra: 

Guayaquil 23 de O e del 2018 

DM 

     

  

CHRISTIA 

CC. No. 092048747-7 

NACIONALIDAD: ECUA ¡ANA 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO A 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO CARBO USD¿0:30 
Bonn DATINO Pr PEI AN ANNA 
FWUUAO TF 11 PUGYID tio MHGIaL 1 9, GUIA 1% UU 10 

  

No. 0148640 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON 
PEDRO CARBO, certifica que en esta fecha, veintitrés de Octubre del 
dos «mil dieciocho.- Queda inscrito el acto o contrato de 
INSCRIPCIÓN DE NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE, Señor 
CHRISTIAN JESUS DIAZ ORTIZ, DE LA COMPAÑÍA INNOCREAMI 
S.A., de fojas 114 a 118 bajo el N” 22 del Registro Mercantil -.Rubro 
Industriales, y queda anotada mediante el N*061 del Repertorio.- EL 
REGISTRADOR PE LA PROPIEDAD.    
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SÁ ADLSará 

REGÍSTRAD[]R DÉ LA PROPIEDAD 
Y E (E) DEL CANTON PEDRO CARBO. 

N 

  

  

NOTARIA SEXAGESIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL. - 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 Art. 18     

      

  

RITO DEL CANTON     
  

A SU


